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	AMU_426 SOLICITUDES DE ALIMENTOS PARA EL PERSONAL DE GUARDIA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Asegurar la autorización de alimentos para el personal Médico Operativo de guardia ó en operativo especial, bajo la responsabilidad de la Coordinación Médica.

2.0 ALCANCE:
Personal Médico bajo la responsabilidad de la Coordinación Médica en Guardia ó en Operativo, Administración, Recursos Humanos, Tecnologías de Información, Comedor.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Memoranda para la solicitud de alimentos a la Administración y a Recursos Humanos y Gafette de identificación para Accesar a Alimentos.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Institución otorgará alimento al personal Médico de Guardia ó en Operativo especial.

4.2 La Coordinación Médica por medio de su Departamento de Enseñanza e investigación validará por escrito a la Administración el personal autorizado a recibir alimentos durante su guardia.

4.3 El personal médico operativo podrá gozar de su prestación solo cuando se encuentre de Guardia.

4.4 El Personal Médico autorizado recibirá comida y cena durante su guardia en las Instalaciones Institucionales.

4.5 Se respetará por el comedor y por el personal los horarios de alimentos.

4.6 Será requisito presentar su identificación en el comedor y que este sea validado por el sistema digital para que le brinden alimento.

4.7 El control de las identificaciones y revisión del sistema digital de autorización de alimentos del personal en servicio será el Dpto. de Recursos Humanos.

4.8 Será responsabilidad del Dpto. de Enseñanza e investigación Médica notificar bajas, termino de rotación, voluntariado ó guardias de capacitación del personal. Además de asegurarse de que los gafetes sean recogidos cuando el personal deje de prestar servicio en la Institución.

5.0 DESARROLLO:

5.1 Jefe de Enseñanza Médico y/ó Sub-Coordinación Médica:

1 Notifica por escrito al Departamento de Recursos Humanos el ingreso de personal al cuerpo médico operativo al Servicio de Urgencias según categoría: 

· Personal Médico Becario ó residente.

· Personal Médico en guardias de Capacitación (candidato a Beca ó Residencia).

· Personal Médico Voluntario,  Especialista, de apoyo en Prácticas de Diplomado ó rotando por convenio con otras Instituciones. En guardias de 24 Hrs.

· Personal de apoyo en situaciones especiales ó contingencias.

· Personal Médico Pasante de Servicio Social en Guardia.

· Personal Médico de Pregrado (internos, Preinternos).

2 En el Documento señalará con precisión las fechas en las que hará Guardias, el periodo en el que prestará el servicio y si es posible la fecha  cuando dejará la operación.

3 Siempre que sea posible Presentará al Médico al Departamento de Recursos Humanos para que se realice el trámite de registro, documentación, evaluación e ingreso al cuerpo Médico. Y conjuntamente se autorizarán sus alimentos.

4 Cuando el personal médico termine su rotación, su beca ó su servicio, vigilará se regrese el gafette de identificación a Recursos Humanos. Solo entregándolo será liberado de responsabilidad ó se entregarán calificaciones según sea el caso.

5.2 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS:

1. Recibe al personal médico y le registra, documenta realizando trámite de ingreso al cuerpo Médico de la Institución.

2. Recibe documento del área Médica en donde se valida guardia a la que se integrará, fechas, periodo de tiempo y categoría.

3. Otorga al médico Credencial con fotografía y código de barras, que el sistema digital registra a su ingreso, validando así sus asistencias y comidas.

4. Recursos Humanos informa y da instrucciones de uso de la credencial y la responsabilidad de regresarla al momento de dejar de prestar servicio en la Institución.

5. En reasignación de guardia ó cuando el sistema por alguna causa no reconozca la Identificación ó en operativos especiales, para el personal Médico, reprograma el sistema en fechas y horarios para que este valide su asistencia y alimentos en los días comisionados.

5.3 PERSONAL MÉDICO:

1. Una vez acreditado por el área médica  a la operación, cumple con todos los requisitos del Dpto. de Recursos Humanos para trámite de ingreso al cuerpo Médico.

2. Recibe credencial y se hace responsable de ella. La utilizará para checar en el sistema su ingreso al servicio y la portará durante la guardia, presentándola en el comedor para autorización de sus alimentos.

3. Al dejar de Prestar servicio en la Institución deberá regresarla a la Jefatura de enseñanza ó al Dpto. de Recursos Humanos.

5.4. COMEDOR:

1. En los horarios preestablecidos recibe al personal médico, checa la identificación el sistema y si este lo valida. Le sirve alimentos asignados en la guardia.

2. Si el sistema digital NO valida alguna identificación con autorización de alimentos. Solicita al médico acuda a Recursos Humanos para aclarar situación y en su caso le validen en el sistema.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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